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Teléfono num, 25Íid

VENTA 0& EJEMPLARES: 
Winfeterio do la Gobernación, planta baja 

Kiimera suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficiá}

Ministerio de Estado
Di^ponicnda que por haber sido depo-  ̂

sitadas el 10 del mes actual por las 
PotCTicias que se nienciormn ratifi-- 
mciones del Tratado de Paz de Ver-- 
salles de 2S do Junio de 1919, y des- 
apareeido el estado de: guerra que 
existía entre las mismas^ queden cdn 
efecto Im declaraciones que a tal 
respecto fueron publicadas oportyj- 
naménie en esté periódico of iciaL-- 
Página

M im st^o de Gracia y Justicia
Reales decretos indultando de la peña 

de cadena perpetua a José Fernández 
0arrí,do, Juan Blanco Orza, Fernan
do Mariinez López, Francisco Aguí- 
lar Muñoz, Antonio Guimerá Pitarch 
y  Bumán Ouerol Molinos, Antonio 
Bm'rioivmno García y Francisco Pé
rez Pa^eu(d,-^Pdginds 298 y 299.

0trq ídem dé la pena de reclusión per- 
peíuá a Soledad López N, — Pági- 
na 299.

Miáásterió da la Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individúos que se mencio
nan las cantidades que se indicafit 

, las cuales ingresénm para reducir
I tiempo de su sém)icio en füas^—Pá- 

299 1/

1 Ministerio de Instrucción Publica
 ̂ y  Bellas Artes
Real orden auforízamlo a D, A.nlonio 

Suáret Oh^UasiT para que p tieda 
ejercitar las vuteiat^s judiciales que 
crea le aHzé¡em a ^m^cucneia de su 

cmna Pr^tidente del Tti^ 
tunad éc opé*icú*aes a Escuelas na- 
cvqtuákz tumo libre, de Va-
fefkoio, V te remíta ai ínsiltuto 

' étehét M fiíal ai de
formasdá» $e im iruyé  «
Jm cta fñ rebrerg dei

Otra disponiendo que D, Antonio 'Gor
d a  y Garda, Catedrático de AgricUÍ- 
ttira dcl Instituto de Rüelva, pasé a 
figurar en el Escalafón, en la sch- 
ción 9.% con el número AS9.—P a 0 -  
m. 301. -

Otra nomhranrlo a D, Leonardo dé'JÉ " 
Peña y Díaz, Consejero dé íñstrue- \ 
ción pública, Presidente del Tribunal 
de oposiciones q. la Cátedra de Tóc~ 
nica aímtómica, .vacante en la Uni
versidad de Sevilla— Páginji 301. ' 

Otra desestimando iris tan cias presenta
das por los Catedráticos dé la Escue
la CenlTol de Intendentes f^rcm itiles 
que se memicmaih relación con ¡a 
Cátedra de ¿impliacián de Algebra y 
Cálenla finánctero, vacante en men
cionado Jústahlecimiento docente, ; y  
dispmiendo que la expresada Cáte
dra se amincie para su provisión ol 
turno de oposición entre Auxiliarés. 
Página 301.

Otro, d/isponicndo éé den los ascensos de 
escala, y que los Catedráticos de Uni
versidad que se meiieionan pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 
que se indican,—Página

Ministerio de Fc^anto
Real orden prohibiendo la emdgración 

de las personaos procedentes de pue
blos en que las respectivas Juntas de 
Sanidad hubiesen hecho o hagan de- 
ciar ación oficial de la epidemia de 
gripe, y que los Gobernadores chd- 

' íes de las respectivas provincias fti- 
. citen telegráfica y dircclamenté a 

ííste MinúteHq la inform^acíón de los 
pueblos epidemiados, — Páginas 301 
V 302.

Administración Central
ríiuciu  V Ju stic ia .— Dirección general 

cío los Registras y cfe-l Notariado.-—  
Ainunciaruio haber correspondido al 
turno dtt opúsiciÓn y  Colegid de Se
villa tas XoUirias que- se menciúnan, 
Púnino 302.

- Dirección general dal Te- 
floro pdbRco y Ordenación general do 
Fagus EÁSíáo.-’dJtsponiéYuib m e  
t i  día 2 de- Febrero proMmo se ñora 
t i  juxyó 4 t M
H M  CUshf luiitím , p(tffve&, Ciera y 
nelieiíom  én y m úncim do

que el día T del referido mes se abo-* 
nard, sin previo aviso, la consigna
ción de vmteriah—Página 3Ó2, 

Direccióii general de Gontribiioianes.^ 
Relación de los individuos agracia-^

, com conáfecoracionés- jqué se de- 
elardn úQnfirmadm por haber satis
fecho lAs derechos correspondientes^
: Página 302.

Idemv id. id. que se declaran caducadas 
por no haber satúfecho los derechos 
noTrrcsp077diéntes.—Página 203,

Idem id, agraciados con honores de Jefe 
superior y de Jefe de Administración 
civil que se declaran confirmados 
por haber hecho efectivo el impues
to correspondiente,—Página 303. 

ídem_ id, id. que se declaran caducado^ 
por ño constar kkyan satisfecho toj 
aeree km correspondientes, réíPág%-< 
na 303.

Go ber n a c ió n . —  Inspección, generaft de  
Sanidad.— concurso para 
proveer la plaza de Director del Ins
tituto Nacioyial de Higiene de Alfon^ 
SQ XíIL—Págñm 303.

I n st r u c c íó n  p ú b l ic a . ^  Subsecretaría^ 
Admitiendo a D, Aícmuel Sánchez'dé 
Castro la rermncm détécargo de Vo
cal del Tribunal de oposiciones d las 
Cátedras de Elementes^ de Derechd 
Natural mcemteé en las üniversida-^ 
des de Santiago y Zaragoza,—Pági^ 
ña 303.

Idem a D, Gerardo Berjano y  Éscqyhaf̂ , 
la renuncia del cargo de Vocal de% 
Tnbitnaífdc oposiciones a la Cátedrd 
de Derecho mercantil ds España y. 
principales naciones de Europa y  
América, vacante en la Universidad^ 
de Barcelona.—Página 202, }>

Anuncimulo AÍ tvm o de oposición en^ 
íre. Auxiliares la provisión dé la Cd’»> 
ledra de A m plic^ n  ds Algebra y  
Cálenlo financiero, vacante en la Esh 
cuela Central de Intendentes tñcrM 
cc,níüei.—Págma 20̂ * .  ̂ t

Nombramientos de personal suháUérm, 
dependiente de este Minisíerio.^JPá^ 
gifux, 5 0 4 . V ‘

\NlíXO l.*---BO í.S.i.— SUBAffrA^.=^ADMÍH
N lS h ^ C iÓ » p r o v in c ia l ,  ^  Ai>MINI3 -í 
TRACnÓK OP^
aíALBS OBL Banco de España {Yitoriaé 
VíüiaéQlidy Santa Cruz de Tenerife); 
Rociedad lUsp.ano-Alemana de Esíu-^



’t  V. E n € F (>  1 9 2 0 ,/: ' < d e

' ) dios; Bmco de Burgos; Bonco JJrgui- 
‘ jo  Vascongado; Caja de Emisiones 
J con garantía dé anuóJidcides debidas 

por él Estado, y Banco de YaLncia. 
IA nexo 2 .®— E d ic t o s .— G uadrqs; e s t a -  

DÍSTICOS DE , v ,
M arina . ~  Anuncios m tronóm cps que

i PARTE OFJCIAt

, deben, inseriarse en los calendarios 
" de 'las Islas Canarias, correspondien-- 

tes al áñb 
H a g íe n d a .— Dirección general del Te

soro público.:—Estado de los efectos 
públicos negociados éfí Id Bolsa de 
Comercio de Barcelona durante el

mes de p idem bre del año próximi 
pasado.

Bolsa de Madrid.—Relación dé los al^ 
zamientos de retcnciónes efectuados 
en los valores comercdales qué han 
tenido lugar en,- el segundo semestre 
deíañopróxirm

PEKSIBENCIA BEL C S S S E J e  
, DE H im S T S O S

; S. M. el REY Don Alfonso Xíll 
; g.) r la Reina Doña 7ietó-
dPla $. A. R. el í^ríncipo ds
Ifi^ltírias e Iníánteó y demás perso- 
' íiás de lá Atigiísta Heál Faniltia con
tinúan sin novedad en su imporlan-

con el parecer de Mi Consejo de Mi- 
lu stos, . , : • ; - .0 , . ,

Yengo en iíídivUar a José Fernán
dez Garrido de la pena de cadena pei*- 
petiia, que le fué impiiesta en la cau
sa menciona.da.

Dado en Palacio a veintiséis de Fñe
ro die mil novecientos veinte.

iíi Ministro de Gracia Justicia, 
PA.BLO PE G áRNIGA.

ALFONSO

MNISTERro DE ESTADO

Babiendo sido depó^itad^ 10 del 
-.eorricnte, por Bélgica, Boiivia, Brasál, 
Guba, ' Cbecó - Eslovaqüia, Fmiádor, 
Francia, Gran Bretáña, Grecia, 'Guate- 
■mala, Haití, Hedjaz, nonduraiSv Italia, 
Ja¿ón,. Libeiúa,^ Kicáraguav Pan’8i:ní4 

' Perú, Polonia^ Portugal, Ruinánia,
Via, Eiam j  Driígnayv de una parte,ty ' 
Alémania de la 0)fra, las ralifíoacionés 

; deí. Tratado de'Baz de Yersalles de 28 
* do- Junió de 1919, y desaparecido en éu 

vista él estado de guerra qué existía en- 
t r  e d i cha s p-o teño ia S', qu edah sií n e íeeio  ̂
jfe.s declaraciones ^ te  a íaBl, respecto fue- 

■ TóB publicá'd^^á  ̂ óporiunáménté en la
OACa3TA;pÉ\|áAl  ̂ N

B H iO T lO  PE GRACIA Y JDSTIClA

I  Yislo el expediente instruido cón 
motivó' de exposición elevada por la 

|. Audiencia de Burgos proponiendo, cón 
arreglo al artículo 29 delgCódígo pé- 
líal, qué set iñdid'té á Juan'Blaiico Or
za de la pena de cadena perpetua, a 
que fué condenado en causa por de
lito de asesinato ^ ‘ • ■

Oonsiderando que cotí el abono por 
prisión preventiva y ueobajas tpor los 
lÉ á i ^ a  generales de 1902 y 1919 ha 

idoi la condená, observando bue- 
im vo'iidijcta: ■ 5.

Yiéta lá ley de 18‘dé Jiinjo de ISIO-, 
que' reguló el ejercicia de lâ  gracia de 
indulto; . .. :

Dé acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y "con J o  cónsul tá- 
¿0  por la Comisión permanenle del 
Consejo elie Estado, y coiiforinóndome 

• con el parecer de  Mi Consejo ce Mi
nistros, ' J  

YéngO' en iñdültár 'a Juan BíanCo Or
za d‘e la ipena 'de cadena perpetua, que 
le fué impuesta en la causa mencio-

que reguló el ejercieio de la gracia de 
Indultó; ' •

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciádora y con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo dfe Estado, y conformándome 
con él parecer . de Mi Goasejq de Mi- 
nisiros,'

AYngo en indultar a Férnando Mar
tínez López de'la pena dé caíliena per- 
petua, que le fué' iniiguesta éh la cau‘ 
sdunenciónada» A .0:. ^

Dado en Palacio a veintiséis de Ene 
 ̂ ro de mil novGcientos^veiute: "

ALFONSO

y;. REAlJiS DSCRETOB
Yisíó él "Expedienté instruido con 

iTüóiivo de exposición éleváda por la 
Audiencia de, J^-én prop-QniéndoV con 
§rreglo al artículo 29 del Código pe- 

’ ttaly' que^ sé indulte a José ’Fernándéz 
'Óárrido dé ia‘'péna' dq cadena perpe
tua, a qué ,íúé condenadó en causa por 

. deiítio de. parricidiq: .7
' Considerandí^que cób ld$!teonos 

prisión preventlya é indultos grmera- 
¡les de 1 9 0 2  y 1919 ha extinguido la 
condena, oibservando buena conducta: 
Avista la ley de 18 de Junio de 18t0, 

iqué reguló éd éjercicio de la gracia Se 
indulto;

V ,p8 acuerdo-, con la  prapuesta le la 
Bala sentenciadora y con lo consulíja- 
,do pór la Oomisión permanente d'el 
Coitséjo die Bstadó, y confórmándome

I^Mo en Palacio a vemfNséis de Ene
ro Af mil novecientos veinte*

ALFONSO
j^ínístró de Gracia y  Justieia,

P aPlo  d e  G a r n ic a ,

Visto el expediente instrüído cón 
motivo de- exposición elevada por la  
Audiencia de Jaén proponiendó, cón 
arreglo al artículo 29 déi Código pe
nal, que se indulte a Fernando Martí- 
nm lK%>ez de la pena de cadena p i^ - 
petua, a que fué condenado m  causa 
por delito de parricidiÓ:

Considerando que con el áibónó por 
prisión preventiva e Indultof^nerja"- 
les de lé 02 y 1 9 i9 llia  éxiiia^ido la  
condena; observaiido bue-n^” cpfiductd: 

Vista la le y \d é i8  0r Jiinfó de

El Ministro de Gracia y Justicia,
P ablo  d e , G a r n íg a .

Visto el  ̂e^édiéfíte^" instruido con 
motivo^ de exposición eieVadá pór ia 
Audiencia de Córdoba proponieúdo. con 
arreglo al arlKmlo r2T j e l  Cjódigo pe- 
ngl, que-se indulte ^  Francisco-Agui- 
. lar. Muñoz de la -pehi  ̂‘ de cadená per- 
petuav ta qué" fué ct)Ádeii.ádo en causa 
por 'deiitó^ de'asésin^^^ 7 l  • 

'Gonsiderando quc coimeLab^ por 
prisión preventiva y rebajas por los 
indultos generales de 1902. y 1919 lia 
extinguido ta condena,^^ófeervándo bue
na ■ conducta: r 

vVista la ley dé M-de Junio d¿ 1870', 
qúe reguló él ejercicio la gracia de 
indulto; 'A " ó A

De acuerdo con la prepuesta de la 
Sala sentcneiadora y ̂ con - lo consulta
do por la Bómísión, p^
Consejo dé Éstado, y confQrmánaSme 
con el parecer de Mi Consejo íd¡e Mi
nistros,

Veúgo.ón indultar a  Francisco Agui- 
lai' Muñoz de la pena de .cadena peí . 
pietüa, a qiie f ué condenado en lá cau 
sa mencionada.

Dado en Palacio a veintiséis de En® 
ro de mil novecientos veinte.

ALFO4N8 O
El Ministro de Gracia y Justicia,

P ablo dé  Ga r ñ ig a .

Visto el expediento instruídíy con 
motivo de exposición éievada por la 
Audiencia de 'Castéitón jiropóiiiendo, 

arreglo al artículo 29 , deÍ Bódigo 
pénala qúe m  inditite a  Aatibnío ¿uim e- 
rá BMafch -y; Ramón Queról Mírt&os do 

Óena dó":e0éná;
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fuGrón cónd-enados m  Causa por delito
d̂:o asegmafe;..,.:.
. ' €G,usideraridio que con Jos .^bonos p e r 
prisMii preventiva e indulto^ genera- 

' dé .1902 y 1019 ban .exti^^^ la 
condena, observando- buena coiirJucta: 

Yista la leyóde 18 <ie Junio de 1870,
:que r^ u ié , el ejercicio úer la gracia de 
uidulto; ' ' ■ - ^

! ;De aouerdO' la propuesia de la 
Bala senlenciadora y 'con lo consulta-, 
dO; la Gdmisión permanente del 

: Oonsejo de Estado,. y  ccnformándome 
: con elvpareCer ̂ -de Mí Gensejo de Mi- 
■ nistros, ' •

en Ibduliar a Anténio Gui- 
m erd ^ F ited ry  Ranión Guerol Molinos 
do la pena do. cadena perpetua, que 
ios fué impuesta en la causa menoio-

Dado’ en;í?aláCjo a Veintiséis de E n ^  
ru de.mHl novecientos veinfe, . '

" -ALFONSOW
351 M íniEtro ele v.>rácía y JtisUcia, f

r^BLO DE Ga RNICA.
;

■ 0 . :  : .............

íDado é n  Palacio.a veini íséié nO Ene
ro de mil novecientos veinte, —

ALFONSO L,
El Ministro <3e Gracia y Justicia;

Pablo de Gauniga.

Visto el expéÜientB "ínsiruídb con 
miDüvo de ..ex'posición elevacía. por .la 
Audiencia de Jaén proponiendo, con 
itireg-lo aí- arllculé 20 <jéf Código pe
nal, qne se Indulte a 'Antóñió Barrio- 
nuevó García ¡dé la pena die cadena 
peqMiua par que le fué comutadá la 
de muertie, a que fué condenado en 
causa por delito de yobo, con ocasión 
defcuaí resultó bomáeidio :
'*• CónsMél’aiido :que con él abonó de 
'te  prisión piwéntiVá y rebajas por 
ibis indultos ééneralets'tile y 1019 
irá éxtingii'ido ’ l á ' eondena, observando 
buena conducta:
' Vista iá ley dé 18 de Junio de 1870, 

ó |tié 'ré^ iió  ol ejércic^ de la gracia de 
MduHo; ’ ’  ̂ V

Be acuerSó^oft Ja  propliésta de la 
Safe éénfenciadora y con lo oonsulta- 

, Tta por la  ̂ Gomisión permanente dd  
/Consejo dé E-síSdó, f  éonforjÁándome 

©on 01 parecer de Mi Consejo de Mi- 
mi-stros,.. ■

, Vengo en  in d u lte -a  Antonio B am e^ 
liuieyp García ^de ía "pena do cadena 
^ rp e tiia  per que [é fu é  conmutada la 
de múéiiie, que l€̂  fué impuesta en la 
causa men-cTonaila.  ̂ i

Visto el expediente inslraído con 
mptivo- de exp<osieión elevada por la 
Audieneia de Zaragóza, proponiondó, 
con arreglo aí artículo 29 del Código 
péná], que sé indulté' a' Francisco Pé
rez Pascual de la pena de cadena per
petúa por que le fue conmutada lá de 
muerte a que füé condenadó en causa 
pór delito  ̂ de asesinato: x v

Considerando que con el abono por 
priS'ión preventiva y la-rebaja del úl
timo- indulto general ba cumplido la 
condena, observandd buena concluQta: 
/V ista ja  ley jo  18 de Junio de 1870,- 

que reguló el ejercicio de la gracia de- 
indultó-; '■ . /̂

De acuerdo- »cóñ lá propuesíá de lá 
Sala sentenciadora y con lo consuliar.; 
do por la ' Comisión permanente del 
Consejo de:E-stadov y conformárdome 
con el parecer dé Mi Consejo de Mi
nistros,

- ¥ eng-o en; in d u I tar a Fi ánc i acó P érez'' 
P^Quai d e Ja  pena de cadena píérpé-^ 
t'ua por qué le ftié conmutada la  de. 
muerte, que- Ite fue impuesta en la cali-.  ̂
sa mencionada.

'Dado étr d Véiiitlséis dé Ene--
ro de mil novecientos veinte,

 -.......  - ALFONSOó.
El Ministrpi de Gracia y Justicié ' ; '/ O

/ .P a blo ,:DE CUr n ig a*,

De acuerdo con la prépüesfta de lá  
Saláu&ento^radof^ ry 
do por lá Comisión permáneble de!l 
Consejo dfe Estad-d, y confQrM&ndomé 
con el parecer de Mi Consejo de Mi-» 
niéfSásé' - ' '  ̂  ̂ "

Vengo ien /4ndulte a Soledad-Ló-t 
pez .;N, detfe pena de i^ t e ió n  perpe
t u a , je /toé ImpuWto'en la causa 
mencionada. i '
- Dado én Palacio a
To de >rhll novecientos veiñtéi ' f

ALFONSÍ .
El Ministro áe Gracia y '

:̂j9áy3L0:mE.GAiiNJGA, ,■/ -v ;

V is t o  . el e x p e d ie n t é  • in s t r u íd q ,> C Q ii; 
m ip tiy o  id é  e ^ o s i c i ó p :  e le v a d a  p o y ó  
A ú d ie n c i'a  d é /M a d ri-d  p ip p o n ie n d p ,  cop .  ̂
.a r r e g lo , a l  a r t íc u lo  -29,.  d e l . ^Código p é r  
.nal, q q e  s e  in d u lto .a .S o .le d a d -L ^ ^  
d e  la  p e n a  -d é  r e c iu s ió n  p e r p e t u a ,  ;a  
q u e  f u á .é o n d e n a d a  e n ,  c a u s a  ;p o r  -dier 
l i t o á  d e  a s e s in a t o :  ,

Gonsidéranda que con el abono por 
prisión preventiva y las xCebajás rpqr 
los induítos géneráles d é  1902 y 191Ó 
ha cumlidó Ja reo Sü condena, obser- ’" 
vandd bueiiá conducta: / /

Vlsfa Tá -ley de 18 de JúBió^de^870r 
que reguló ©1 ejerciciQ de .la gracia- de

M iD IC T IO  DE U  GUERRA;

' • -/.REALEB ORDEÑES /
ExemoV’ Sr,: Vistas la®  ̂ inistanciálí 

pñommida® por los' iMtvidüos cotó- 
prcndidos én la relación' quó a cbn-i 

'feiiuación se insería  ̂ qi^ empiezía^qop 
rMigual Alarcóíi Capilla y «termina» eoni 
Antoiiio Reus Mañé, én -isol-ic-itû '̂dei 
que les sean devueltas J ROO pitóetó  ̂
d'e jlas L2i50 que ingresaron para Mé- i 
Var te; cuota militar,, y cuyos 
cib-s no pueden disfrutar con arb%k> 
a^te /Réál;-orden de 16 de Agosto/úfe 
timó (i)/ <7. núm. 182), ’ . / /,/
' S- M. el Re t  tqrD. g;> w  
yidd . d.'i.>spo-ner. que ■ -d'© ; las, pcu,' ■ 
seta-s dcpo-sitodais en- tes.:Bol  ̂
de líaicienda dé l;as provincias que en 
ditcba rda-ciób ié  •expresáb, sé ‘.dtóvuel- 
vaú l.OOÓ:, corré'spóndiéñtes'a las dar- 
tas d'é pagd cuyo® núineros y fecbas so 
■i-ndtean, qü-ediarídio satisíecliQ. con las 
260 restantes él
cúotÁ m ilitar que sefíala el ártícúlQ 
267 ^dé ía Jey de Rdclulamiíento,/ de- : 
biiendo percibir lá'“"'i'nd'ibadla'' 'suma á  i 
individuó que /ctoctuó' el depósito’ di | 
la pertona' ap ^ é rád a  eú forma * lé^áT, ¡ 
ségúii' ifepone '©1 ai:^;ícute 470'dél fleu ! 
glaménto dic*tádo para la ©jébucién d á !

^dicha/l!ey.^ , :¡
De Real prdien lo digo á  ¥ . E, ¡>arál

.+An. ^
guárdle a  V. E. muchosi afios. Madorid^' 
28 de Novieimbr© dfe 1919.

T O V ^  . í
Séñor Mi-nSistrQ de Haéíeuda ^

.’í-f ^
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R  É  L A C I Ó M  Q U E  M  C I T A

C U E R P O

R e g im ie n to  In fa n ter ía  Sa-
b o y a   ............ .......... ..

Idem do Ferrocarriles.. . .
•^eguiído ^Eegi miento Zapa

dores minadores..... .. .  . . .
. Régimienío Iiifaateria Alava 
Idem Cazadores Lusitánia.. 
Cotítaúdancia' Artiilerí a Cá

diz.,.  ........................
I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Baitd Regimiento Artillería 

• ligéra.vVv.T.^^^■v;..
Id em ; . . . i
Comandancia Artillería.Car

tagena. . . . . . . . . , . . .  . . . .
Boguniento Infanteríá Ál-

matisa .
tdem La Albnerai.^. . ; . . . .  
lelem Lnchana, j. . . . . . .  ¿ ;
tdeni; Asia . . . .  i . . . . . . . . ----
Idem V e r g a r á -  . . . .  . . . . . ,
Id e m  A icán tárfv .. ^. .  .v  i . v . ; 
B a ta llón  C azadores B á r c e -.. .V........ .V.,
P ríráer R e g im ie n to  A rtiile-  

r íá  M ontáña.. > . * . . . . . . . . . . .
Id íte .v i . . . y . . . . . .
Idem .v.vvvy
R e g im ie n to  In  fa n tería  G ui - 

• ,pó«coa.. . . . ,  :* *..
Idem Mahóñ.. . . . .  ¿ . v. •..
I d é f e ^ . . i . . ;-î y. . . .

> Á * V • iV'i. •
|dem San Fernando. • , . . .

H O M B R E S
ÍFSCHAS DÉ LÁS CARTAS DE PAGO Níloiero •dB la . carta de pago

Delegación d© Háeíouda <̂ué 
expidió la carta * pago.Día êa ; Ano

Miguel Alarcón Capilla . 8 Agosto,,.. . é. 1919 222 Granada..
José Font Gisper........... 30 Julio... . . . . . .  .. 1919 196 BarcoíonA ,

Félix Federicjo Valencia Sánchez.. . . 28 Idem. ^ ^ .. 1919 133 Toledo. ;
Antonio Verdqgo Mártín.. . . . . . .  1. . .  •. .  • 6 Agosto.,. . . . . . . 1919 199 Cádiz.
Antonio Alcaide Córdoba. . . . . . . .  . . . . . 11 Idéiíi. y. • • • * • • • 1919 249 Granada,

Julio... . . . . .  . . . 1919 ' * 4A Málne'íi.
Alfonso Oliva Becerra. . . .  • . " , . . . . . . , . . , , ,1-^ Agosto,.. . . . . . . 1919 48 Ídem.

Manüei Tarancóñ Min garro.. . . .  . . . . . . . . 7 Idem... . . . . . . . . 1919 91 Gasioiión.
Acictoriano García Foz. . . . . . . . . . . . A Idem. . . . . . . . . . 1919 . Zaragoza,

José Sánchez García....... ......................... 5 Idem.... . .  *.. .. 19Í9 202 Badajoz.

Pedro AlOnho Casteíla... . i . . . . . ; . . . . . , . 31 ' Julio ............... 1919 12 Barcelona,
José Máríá Sorra Patán . . . .  .y .v. . . . . . . . . ■■ 28-̂ Idem. . . . 1919 106 Lérida.
Ramón Botanch Utjo.. . . . .  . . . . . .  .̂ . . . 31 Idem. . . . . . 1919 69 Idem.
Vicente Guinot Sancho.......... ........... .... 1 Agosto... . . . . . . 1919 ■74 Gastellón. "
PabíG Recaseíis Sala............................ — 30 Jul io. . . . . . . . . . 1919 250 Bareelonar ,
Juan Arámbui'u Azarloza......................... 1 Â 'osto., . . . . . . . 1919 4 Idem.

Felipe Zurínaga Arana.... . . . . . . . . . . . . . . " '1” ’ Idem. . . . . . . . . . . 1919 7 Vizcaya.

Juan Tombas Ferror.................................. 1 I dem. . . , . . . . . . 1919 218 Barcelona.
José Gibert Pujol.’. . ....................... 1 Idem....... ....... 1919 ■ '■ ■*■ 27 Tarragant
Pédro Basnáldo Ortíz.. ------ . . . . . . . . . . . . 30 Au:io........... 1919 229 Vhúnya.

Pabló Gástaño Fernández da Rojas.. . . . 5 ' Agosto. . . . . .  .. 10!9 58 Madrid.
Vicente Fuig Bertrán.. . . . .  * . . . . . , . . . . . , 5 Idem.. . . . . . . . . . 1919 120 Barcolona.
José Rabosa .̂ . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 5 ídem ............ .. 1919, 119 Idem.
Miguél Pujél TúÉ^ ............................... 2 Idem.. . . . . . . . . 1919 107' ídem.
Antonio Ríús MsÉá. i .............................  ̂ -;'ú ■ IdííilX'• .... . ... 1919 ' 160 Tarragoná.

rMadrid, 28 de Noviembre de 1919.-^Tovar.

 ̂ Excmoí Sr.: V M as las instancias 
p .̂QmpyMa' .̂ por lps .^iMávid\ios , comr.. 
p̂iJOt̂ ácLos en  la relación quo a- conti- 

dn-aacíon éa inscírtaii, que empieza con 
Tomeno ^oilés y term ina oon 

R bardo en* solicitud
que lés ^oan deyuoltas 750 p e s^  

jb¿ d*e las .1.000 quó ingresaron para 
la- íeupta m y cuyos be- 

lDi^fick)« no p u ^ e  d ’ísfíiuta^^
la   ̂ (fe  1 6  d o  Agosto

jlilitiíriíio (í>. O . n u m . 18i2).

S. M. el R e y  tq. D. g.) se ha eer- 
vido idiihpoiicr ¡que de la^ 1.000  peí^- 
tae depo8'ií4idas en la‘S iI>elegaciones 
áe I.íaci-end’a díe la^ provinicias que .en ; 
dicha relación se eiq>resan, s*e devuel
van 750,‘cor respond-ichteá á  las car
ias de pago cuyos números y íechas 
S0 : indican, quedaodd satisfecha con 
ím  2-50 restantes el segundo plazo do 
fe éBotá m ilitar que señala el artícu- 
tó 167 de la iey ée Reclutamiehta, de
biendo percibir’ la ' indieadá suma hl

E E E iÍ : e íp í í  Q U É  SE O C f A

individiio que efoctuci ol depósito o I» 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone «ei artíouto 470 del Re^ 
glámcnto dictado para ¡Sa eá-eeuq ó̂ii 
de dicha ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimienta y d^rniás eí(^tOiS, Dio» 
guárdio a  V. E. mucho» años. Madrid 
28 de Noviembre da 1010.

TOVA5 :

Beñor Ministro de Hacienda^ , ,
/I

’cM

C U E R P O S

íRogíihiefttd Infantería Cá̂
> 'tilla»• r / i , • .-'y . • i 'i..
[Idem Tetuán* . .. . . . .  >. . . . . .
ildém.ToIedo.. . . . . , . . . . . . . .
Idenl Bñrgos. . . . . . . . . . . . . ,

N O M B R E S  ;
 ̂. FECHA, DE, LA dARTA DE-FAGO Nŷ niord 

dd ta 
carta da 

pagoí Día

Daniel Tothéhq Selíés. . . . . .  . . . . . . 8 Agosto.:*.. . . . . 1919 . 145
Manueb Bafont ArMu. . . . ; . \ v; . ;v. Ideiá.. 1 . .  l . .. 1919 83
EastasioR|vera Cítuo. . . .  , , . 5^-- Idém^. 1919 115
Ricardo Lombas Alonso.............. ...... ..... - - 30 - Juliq.i. .í. .Vi .Q. 1919 163

Détegací̂ ü de Hacienda fm0í ; 
expidió la carta ^

* p4go

Badajols. . 
Oastellónu 
Zamc^a. 
León.

‘ y

Mádrídy do Noviembre de Í0Í0.—ToYai:.
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M IN IS T E R IO  B E ’ INSIRüCCíON 
PUBLICA Y BELAS ARTES

H.7
f;

i '

''RSALES ORDENES.
Timo. S r.: Yisto ed expediiente in«-' 

tmkío a instancia de D. Antonio 
’ Suáoox Ghiglioni, ProsidentiO que fuá,
* del Tiúbimal de aposiciones a Escue- 
lag de niñas, celebrada en Valencia, 
•golioiiando sio remita al Rectorada el 
’expodi'ejiite db infcnmación abierto a 
isfu instancia para poder formular las; 
acciones judioialies prooedtentes contra 
dtoclaraciones , que en el mismo cons
tan, así como contra laiS injurias y ca- 
íumnias vertidas en las protestas for
muladas, y solicitandoi también que 
Bo le autoriic/o para ojecutao? esas ac
ciones, y qiio m  imponga un corree- 

 ̂ iivo a ■ las cpqsitoras que les injuria- 
roai, dando dfe ello conocimiento al 
■Ministerio de la Audiencia do
Valenícia, para que pnoceda a lo que 
íiitbieie lugar. . ,

Considlerando ique resuielto ya el ex- 
pí^iienle de las opqsiciones a Escue
tas de ninas de Vaíeincia p̂ Real c r- 

' de 20 dte Agosto úti*mo, no c-abe 
' hstór más pronunciamientos qite los 
^ique dicha oober-ana diisposición con- 
¡íflisne, ten re l^ ió n  con los anteceden- 

i tea q u e  le sirvieron die base, qu*e de 
dotra suerta vendría a  establecerse una 
síevMÓn laa riesoKiJcioiies ádminis-
|%r«rt<ívas, no arr^)aradia, ni menos an- 
.iorizada por los preceptos Ijegalics vd- 
¡gentes:
i  ConsldWáTtóío q^e lo 'aifteriormente 
¿xpuíisto rió ni puede opo-
neme, a l libre y Ibgal fejíercicio ¡de las 
iíioieáonies en eí ordeá privado asis-
itier  ̂ a ios funcionarios o particulares 
pat m íos #y relaoionad'os
ítoi p tí^  dáóron origen a

( las reáolüóáiSes aidmínistirativas, y que, 
Jpor inm ajien legailmen^
Uto W otorgamiento die la

Do Real orden Id digo a V. I. para 
m  oonooúmrenta y éetnás efectos. 
Dios gu}:B̂ dc a  V. I; muc<hos años. 
Madrid, 14 Enero éie 1920,

Señor Director general 
enseñanza.

RIVAS

Primera

limo. Sr.: S. M. el Rf.y (q. D. g.) ha 
teniido .a bi*en dLÍsponer que D. Anto-^ 
nio García y García, Catedrático nu
merario de Agricultura del Instituto 
General y Técnico de Huelva pase, a 
figurar en iOl eaeala.r(5n en la Sección 
9.a;'cotí el número 489, y sueldo anual 
de 5.000 pesetas, con. la ant.igüeelad de 
7 do Noviembre de 1919.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su ccmooi/miento y dernas efecto-s. 
Dios guarde a Y, I. muchcs años. . 
Madrid,. 20 de Enero de 1920. 7

; ■ RiYAs' ..;':

Señor Subsecretari3 do rste MinIsícrio.

jttl Sr» Suárez Chi-
Iglkmi ientabla  ̂ íel pro-

J^dtmiento judicial, nada ob»t» a^ía® 
 ̂óei leí íco8M?ei(iaí ni a¡ Ifu©, para we efec- 
*¡to, í50i r<eriiita fel bxpieidiente de ínfor- 
riiidni% .qi^ el refeurreabe iutepésa al 
ínaliitutq Cterierai y Técnico die Vá-

f  S, M, hX Rey (q. D. g.) ha re^Tolto 
Kutortóair a D. Antoniio* Suárez Ohi- 
gKoni para quo puiedia <6jfepcitar las 
la«c¿oiT>es juéicmtó créa le asís- 
fc» a c o n s^ é tó a  de su actuajoién 

i jiiomo presidente del opló-
í®¡cionei3 a , Escuelas' Naoi-onales de ni- 
iias, iurno libíie, de Yaleiieia, y que 
,ise i ^ i t a  Iiiatítiito y Tóc-
inico do ésa capital ©I expediente de 
finforariadida que u su insítanicia se ins- 

ísai ^  jaes dfe Eebiwo último.

limo. Bx.: Yacan-to oí cargo do
Prosklonto 'dol Tribuno! do oposioio- 
nos ,a la. oátedra- d»o Técnica analAmi- 
oa. vacanto en la Enivcrsidag do So- 
vill-a, por do u me i ó n doi doctor don:  ̂
Luciano Baratías,

S. M. oi Ruy (q. D. g.) se ha servi
do nombrar ai Ooiits..̂ jero, de Instruc
ción piibiica í>. T.eonardo de la Peña 
y Dlai' Ih*n>:cV*rite del refcridu Tribu
nal de Otposic ion es..

De Boal-ordAn lo digf> a Y. I. para 
911 conoYmlento y demás efectos. 
Dios guc'rde a Y. y mnchoo años. 
Madridr 2ñ dio Enero de 1920.

 ̂ niYAS

Señor,Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Do conformid-ad con 'lo 
proputcslo por la Oomisión perm^ncr:- 
te del Gonse j o de las i v G* c iéoi p ú b Ye a, 

B.. M. el Rfy ,(q. D. ‘gdélia tenido a 
bi-etíi rosolver:

1.? Que T»e. desestimen ico instan
cias proseritadas qlor los Catcnlrátieue 
cte. te  Esoueia Oeotrai do Tntendentes 
rnercántiloé D. Ramón Asensio Boúrr- 
gón, D. Ba.silio García GaMácano y 
D. Emilio Eulz Tatay, en rolar ion con 
la G átó 'ra de Ampliación cte Algebra 
y Gálculá financiero, vacante en di
cho-Esteblccim'i en to.

2 P Q ue te  cxprósad^  cáÍAdra' v r -  
c a n te  Sío a ñ i l ó t e  a l  t^ de o p o s i
c ió n  e n te e  A u x ilte r e s , a q u o  c o r r e s 
ponda su  p irovisióm  co n  a r reg lo  a lo
dtepü^esío c.n Al Ro^  ̂ 3 0  de
Abril, die Í91t

De Real orden lo digo a V. I. f̂ aráJ 
su coiiioic»lm ionio y demás efeiÉítos. 
Dioa guarde a Y. I mucího® sfiícr 
Madrid, 20 dia Enero do 1920.

' M V M

Señor Subsecretario de este Minislerió»

limo. Sr.:^ Habiendo fallecido ©ri 
31 dio Diütembde dio 1919 D. Yíctot 
Santas y Fernánidez, Gatedrático m u  
m erario do te Uríiversdtfací do Yalla< 
■dolid, -V . 1

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha B&tr̂ U 
do disponer so den loe asconsoe de es< 
cala, y, én su consecuenioia, qué lof 
Oatr-dráticos numerarias D. José .Ruiz 
Ga.stizo y Ariza, D., Juan .Baeiero Ler- ' 
ga, D. Gonzailo del Castillo Alonso,
D. Mauricio Domínguez Aíteme;; driri; 
Antonio García Banús y D. Mlguéí • 
Martí Pastor, pertenecientes a faí 
UhiversMadieiS Central, Zaragoza, ^
•Nclona, Sevilla, Barcelona y Yalettóiav Ó 
pasen a ocupar*>en el Escalafón; lóí- 
números 9i, 148, 216, 29Q, 3R1 y . 
con la anIigüDcted de- 1.̂  - de Erier#--<iî '- 
1929. y , •au&kio anual desde éicho ' ^
cte . 13.009 pesetás el primero, 11.^0; 
pesetas el segundo, 10.000 pesetas oi 
teL-cei'o, 9.000 poseíais el cuarto, BiOOO 
pesetas al quin-io y 7,000 posctas let;'! 
sexto.

De Real Oírden lo digo Y. I. parC
su can.ac-;mlento y dfemás of-eñioa 
Dios guarde a Y. I muchos anos, 
Madrifó, 22 do Enero da 1920,

. RÍVAl
Señor Subsecretario de aste Minteter^ . 

-----

M IM Sim iO BE FOMENTO -

\.EAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vi^te dial 

dirigido a ast.a Míriisterio por e l  »e^, 
ñór Ministro de la• Goberiníacióii, in^iv 
cando la conYeniéñcia de rastableóér 
la disposición dictada ei pasad»o año 
pruli-ibicndo temporateente el teimbar* 
]Ue Ge auílgrantes procedentes xte ilaé 
provincias eplc^eniiadas, ;

S, M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto -por ei Ministe- 
ib de la Gobernación, ha tenido a biéa 

;Yspon!er qud quedo prohibida la -emt  ̂ - 
uración do tes porsonaa proceá^léí 
ío pueblos eii. que las rospectlwtó 
Juntas ' p ro v in c ia l ¡de Sanidad hiSu ’: ' 
i te sen hecho o hagan declaracién ' 

cial úe la epidomia de gríx», y qu» 
i os Gobernad orós ci vu los de lae reew 
u.ectivas provincias faciíiteai tetegcáú 
ílica y directamente a este Ministerio' 
l a intevmación do loB iJ-ueblos epide-
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* <í]aíe áé Real ord«(m oMiimido é' 

pstra «a eoiiociaafiifíi^o y éf^tos 
que puoeetían. Dio-s gtóarde a "V. E. 
muclips afios. Mad̂ ricí. 24 áe> Eneró 
die 19t

, - ;0 I M E N O  ::

/ êñoip Presidente d'el Conseia Supe
rior de Eoniigraeidn. í

B'E : lo s
' . . ^ÓISTRÓSY-: DEL - U O T m m B Q
' Béád^ te  cdávc-eatoría para:
i ifosi^B leá a  No'tiaríás determinadas 
^aGáijtes en- el tertítoriiO de la Audien-

■ ¿te' (fe Sevilla^ pn'>li'ead>a an la Gaceta 
'DÉ Madrid d e ‘Í4 ce Beptienítire dltimo',  ̂
,;liasia' ei día 13 del corrieTite mes cu 
que terminó el ■ último ejereieio de la-s 
tnismais', han ogrrespondid'Q a este tur-
■ lió; de, op.Qsieión y Golegie laís; siguientes

í l.-r^Rute^ por traslacióndg D. Yieen- 
ite Jaón .Gallego, distrito de ^ t e .
. 2^---Eneinaspila, d'istrito deiAracena.; 

3.—El Gerro, distrito de. yajverde
■ del Gam/ino.
u debiendo* adicionarse las expresa- ‘ 
^a:S yacanfcesj^ylap sete:anunc tedas en 
'3¿cha coiivocatoriá, según se consigna 
m  ésta, so pontp en conocimiento de lo s : 
%efibres oposífor^^ que puédan
toteponerlasj intercalarlas o posponer
la^ .a tes que tengan solicitadas: pero 

> fein que de ningún mo-do deban •iterar 
el orden de las últimas ni introducir en 
su- primera sollic.itud otras modifica^ 
ciones* ,, , . ,

Lo,s señores opositores deberán ha- 
vier dicha.petición mediante -instancia 
presentáda eñ esta. Dirección general 
j&n el ptei^sdo con
tar desde el siguiente ál de la publiou- 
Ción de este anuncio: en la Gaceta , 

Madrid, ?6  de .ÉnerQ de 192Ó.*— Ê1 
J>íreietor general, Julio Eournier.

MÍHISTERIO DE HACIENDA

m f t m m m  l  d ü l  te s o ^ -
m  w u m im ú  y  .o rd e m a o id p í  q e -
lyERAL 'DE PAGOS DEL ESTADO:
 ̂ .Este Centro dire.ctivc> ha acordado 
que ¡eS .d-te 2 dtó Febrero pró^inro se 
fi>ra icl pago'de te mensualiidad co- 

. rriienite a tes cliaisKJS sactiya ,̂ pasivas, 
oJero y rcJigiosae en clauaiura que per- 
l?,ibQn haberes y asignijKJiones en: 
fei«?ta Gopte, en.tes provincteiS dê^̂̂  
y Te^orérín dle te Direccióii. general 
ífé'te Deuda y Clases pa,sivm :

propio tiemiíx» se pone en cono- 
cim^epto vie los respectivos Centros 
.qfl,ciaÍC!S que-la asignación del matertel 
,só abp^wfu sin.próAoo aviso, «eá 7 
í#»l luiemb íñes.

, Maíírkl, do Enwo de 1920—El
Góme'»

DIISEeülGfy GE^ÉPAL DÉ'^0O?iTPi

Relación de  ̂tes ■ individuós agracia^' 
dos con condecoraciones, que se de-¿ 
claran con/frm aíto por haber satisfe
cho los derechos correispondlentes den
tro déi plazo señalado por leí ártícu- 
lo 15 de la Instrucción de 5 de Diciem-; 
(br^ d/pv ISCIX. , V ■ í

Bandas,
' Exema. Sra, Di* Natalia Barandia-: 
rán de Olano, Goíidesa d>e Figote. • ;

Excma, Sra. D.* Montserrat Desvalls 
y Amat. - •

Excma. B ra /p /  María devCasiauovas.- 
y de Yallés, M.arquesa de Gámps,  ̂

Excma. Sra. D.* Mercedes iSentnie-. 
nat Patiño, Marquesa de San Morí. 

Exorna. Sra. P.* Isidra Pons.
•Excma. Sra. p.* Teresa Paidadó y 

Heredia, Márquesa..de Yandurí.
ExcmaV'Srá. p.* María de Santa CrüZ: 

y Navte-Osiorioi Marquesa de Ferrera. ̂  
Excnia. Sra. D.* Meirced-es Molió de 

■Perez Gaballero.
Excma. Sra. D.“ Dolores Gatarinéu," 

viuda de Rosal. ' '

OXIDEN DE . GARLOS II?

Gvalides m ices, :
Exemo. Sr. D. Joaquín dei Slentriiie-: 

nat y Patiño, Marqués de Sentm enat.: 
Excmo. Sr. D. Francisco Ruiz d.e-' 

Arana y Gsorio de Moscoso, Marqués |

Sr. D. Manuel- GanHteJai y 
Huf^sdo'de Mendoza, Marqués de Agui- 
.Lafuenie, puque de la Yeiga. - . , ;

Excmo. Sir. D. Pedro Diez de Piivera 
y Muro, Conde de Almo'dóvar.

Excmo. Sr. D. Rabión Martínez C:'am-' 
pos y Rivera, Duque de la Seo de Urgel.

Excmo. Sr. D. Rodrigo de Saavedra 
y Vinent, Marqués de Villalobaír.

Excmo. Sr. D. .José Quiñones de 
León.

Encomiendas ofdmwHas
:p. Jo/3é Gómez y Arenzana.

Andrés Gasso y Vidal.

Cruces de caballero,
I José Romero y Ortiz de Villiilón. 

Alfonso García Font Robles y de 
Montero.' ^

Enrique Vargas Zúñiga. . -
.Manuól Alvarez y Fernández „ 
Ignacio Ros.

' ■'' Juan' Martíhéz Nacarino.

.ORDEN DE ISABEL LA GATÓLIGÁ 

Grandes emees,
Éxcmo. t). Emilio Júnoy Ge;F 

bert. . .. ■
Exorno. Sr. D. Ave]íno Zorrilla. 
Excmo.. Sr. D. Francisco Setuain San ; 

Emeterio.
Excmp. Sr: D. Alejandro Padilla y

m i :  \  '
• EVcmo. ;Sr. D. Juqn José Muñoz' y 
de Madariaga.

Exórnov Sr, P. José‘ Marsano Rof.' - 
Excmo, Sr. D. Ignacio GoU.
Excapo. Br. D, José Bstruóh. . .

D. Garlos GoAzález'Rdth-
woá.- •

E x ^ o .  Sr. J>, Gerardo Doval' RO'-

Excmo. Sr, D. Armando de las Ala® 
Pumariño. ? ^

Excmo. Sr. D. Antonio Turói^^y,
• Eosicá.  ̂ - . ■'

' Exc¡mq. Sr. D. Alvaro Lópiez Núñez.'
Excmo, Br. D. Julián Feriiándoz y 

Argente. ■ ,
Excmo. Sr, D. Haraldo J. Pahlandert 

y Francés.' , -t'. ^

Enúomien{h,s d^ número,
D. José Tarongis y Español.

Pablo Mirade.
Enrique García Herrérqs y Lá 

; biaño. '
José de Abego y SánehezJ 
José González.
Pablo Rodríguez Bolaños.

Encomiendas ordinarias,
P. Enriquie? Urquiano Lconar<'- . 

Ramón Vernis. , ' ,
■ José Pedermonte MártórÁ 

Juan Ayxolá Juvé. ' '
: Francisco' Larrañága. I :' : :

Fray Gabino Martín Monloro; .
D. . Ju an Aisina Estivaí.,

Buenaventura Jul i á. '
Eduardo Fortí. '
José Tarros Haasa.- ,  ̂ -

.. Félix Balte-ster. . ,.
Gésár Sánz' Zúíáica. - .
Fráncii^b PátemaV y  Aiteéĵ ^̂

- ’LuciaiK>;^MaB Gastí#adr: '  ̂ ' "
; . Francisco' L arreo ' y Vildósote

Tcodoro Galé y Pérez.,
Angci Aguado y Martínez, _. ’ ¿ 
V Ícente' Láporfa. ’ .
Mainüol Garasa. ' . '

- TomáB Vivtel y-Fcixiniet..
Fíxlerteo Gqp^lez Dfte - 
EmilÍQ_G-utí|5>ez/ . . , . ,

’ B enito 'Sarda.'' _ ' , '
’ ■ Vicfiite ' Gambrcleng ’y  Gonzáfid

de Mesa. " •

. (̂ UQCŝ d̂e eal^ullero*  ̂ •. »
Dv Fernanido Salazar y 'S é iten co u rt 
, José Ruiz dp^A^'ana y Víifr-

. conde de Mamblás-. ,
José del 'Castaño,  ̂ A
Franciscb de P. Mólms. ^
Evelio BurruiL 

' Ableterdo-Cota Lozanov .
Lute dé Amatíp. .
Manuel Cámara^ „ •
Ricardo MT.irill'Ot' " ' \  y

 ̂ Poliearpo To^a.- -  —   ̂ * %
.• Antonio VaUejo. . -  ̂ "

Tomás :V . ... ^
José Sala Boúfdl,
Jerónimo tíásabtenca Roza* ■

’ o r d e n  d e l  !^tÍRITO MILÍTAn' ' ’
, V .'r-, ■ ■■ --"I; -i y

V Grandes cruces: . *
,Excmo. Br-JQ.. Jc^é 
Excmo. Sr. D: Juq,ñ An^ohid Góiñc| 

Qm-les; ' ' "
. Cruces áe^^tere^m cMs ,̂  ̂ •

- D. Andrés Gargallo GIF Dete;

, Cruces de sQgdcnda clas^ ' -
í>, Ricaí^do f  Grand’b: ‘ •'

Salvador Garrptem 
Antonió Galamá Saiite.  ̂ ^
Mariano ■Rodríguez Galv%

Cruces de priiihefd
D. Eduardo Cervigón' Cfetírrersk 

Pedro Bust ^ ta p (^



G a c e t a / d e  M a ' d n á . - l ^ u M  V E B e r S
D. JF'rancisco Banquells Araa#i 

^AJfredto WeilL . V . ;. ’ - 
l^rancisco Navarrí^
Piáxiido NavajTO ‘P^vez.
Franciacó Bo 1er Mereiio Gatópo.
 ̂Gésair /Báneinez dev Casiafíjeda y - 

^ -V ■■ "-^CavaieiraG ■:•■ G . .
Oisé Apari'Ci Sanehlz, , ■ • /  

ÁiitíMio Gdmez T rtoor. 
Joeé Rogla Mpez. ^
Rafalél MarJi Áloits-a .

 ̂ Jiian J-miéne^
Vícopta; Rlste.lá Moiî ^̂
Lázairo l^o.ríea.
Pa-seml /Migueil R(>s.. '

• ,.- Emilio Kíármol

ORDEN DEL MÉRITO NA-VAIí 

V &Mñd&á crtíccs,
Éxemo. Sr* D Plano y Poil-

be, Marqués de Ferrie,ra.
Exémo. ¡Sr. D. M-anuel Allende y Hi"

VGíTüS/ ' ' ' ' " ''
€h*uctfs -éó segunda clase,

D. Porfirio Si.Iván González.
José María Giraiño.

Madrid, 17 diei Enero dte' 1920.—El 
Director gveneral, Ramón Baeza.

Relación de los individuos agraciadcs 
con condcicofraciones, que se declaran 
ccid/itscadas, por no ha.ber satisfecho los 
yf‘reiGiiog 'correisípcudieníes. dentro del 
plazo sicñalado por el artículo 15 de la 
instrucción de 5 de Diciembre de 1899.

O R D E N  D E  q  A R L O S I X I

Cimccs de Caballero,
D. José Cruz Lapazarán.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces,
D. Antonio Pprtuondo-.

Manuel Gonzállcz MaHínez.
Ignacio Míetor Oiario y Soulán. 
Ismael Alvarez.

Encomiendas_^^d^^ním^^
íD. Antonio Meliááñr^y^^iuVía. •

Juan Manuel de Zafra y Esteban. 
Perfecto Valdés Díaz.
Juan González Gejpí.

Encomiendas ordinarias,

D. Francisco Petit Pierre.
Alvaro Ga-mín y de Anguílo. 
AhtoniO' Robert,
Gayetano' Marfa Ghiviller.
Manuel López d^ Medina y Ara- 

que. , '
. Rafael Martínez^ y Sándhez. 
Antonio. Adrado» á 

. Abilio /Bárberóv 
Josó fiárréifd. T

, Enrique .Jiménez Porra?
^dsié Romerd.
José Bánchéz Ocafia. ‘'
Garlos 'Vilaplana.
José Díaz Sarri.
F ranci^q  Jiménez de Embúh.

G rv0s de, Qaballera^

íoéó .Márfá Fern«ández Ésealora.i j 
Pabio> Sáinz die Bares. ,
ÓáHós IbWez dé

D. Gonzalo de Aguiijera . ’
Servando Barbero.
José de Carranza.

.^Antoinit) FeíTatges.^
José de Ordovas. ^

; (iarlíDJS Requena.
Jo>&é Bam¿5.

rORDFN DEL MÉRITO MILITAR

Cruces de segunéa clase, ;
D. PedrA Sáez LÍÉana: " ^

José Ferrero y Velas.
Francisco Roí él) a. , * ’

-3?rancisco BlaKStco-Lopo, ’

Cruces de primera clase, \ , :
Juan Botella.

• Saturnino Botella.
V líernándcz Reinail.

• l'iertvardo García Daroqui.' 
I.eaTidro Fcrrer Boler.
Jccsé María Melladp Llorénis 

oEmn AlV'íirez Gáivía. . -
Jaime■ • Pufivclla Pel 1 icer. '
Luis Beneyto Martí.
AdvolfO' Baíberá Xibixell. 
Edmundo Serón Le Roy de Bon- 

neville.
Jo-sé'BáiTera Torréns.
Oscar Leblanc Sabayer.
JciS'é María VaUorra Gorbi. 
Edmundo Estaiella Bal!esleí 
Javier Soler Ferrer.

OR.DEN DlíL MÉRITO NAVAL

Cnices de tercera clase,
D. Justo Gacrido Gisnerois.

Cruces de segunda clase,
D. José Antonio Guardado y Muñhn

Cruces de primera clase-
D. Antonio Cuevas Mons'.
Madrid, 17 de Enero de 1920.—-El 

DiTectOir general, Ranjón-Éa-eza..

D. Blas ISbrribRS Bastarán,
Madrrd, 17 d^ Ericro de 1$20.— • 

rectnr general, Ram.Ón Baéz’a.

ffilITESH) DS Ci « M »

Kl^SFEOCIOI^- o m i m Á L  BEASAv
r,; ': y  p ; ,

En mimplfmiento d@ lo (üé^pufeetb iéo 
la Reai pbden #  -dei «e
abre i
Direct;or d-el Jnsiíituté^ Nócíonál IdO-Hd,- - 
giene 'de Ailfo-n^ Xllf entrs3¡̂ él pers'o- , 
nal acUvo o exiRideiÉqi dé 
titiito. ’

Las iii^itanVias, acompañadasí do 
cuantóis díocumeniOíS juétifiqaen la éon- 
(M€:‘tón y ^méritos de k)Si solicitantes^^ so 
presentarán en ©Ma lnspedeiótí%énfeal 
du ráai te los. diez.dra-s h áfci 1 m  s i^ iéñ tea  
a én  ia
Ga c eta .

Madrid, 26 de Enero de 192o!^El 
Inspector general, M. Martín Sálazar*

BS !MSti0Ca®M P0l£í€A 
B n U S A M S S  ■

Relación de los individíiios .agracia
dos con honores de Jefe superior y de 
J-ere de Aítainii^lríjqion civil que &e.

hecho
efectivo el impuesto correspondiente 
que señalan las tarifas de la ley de 5 
de Diciembre de 1899.

Jefes superiores de Administración . 
civil,

rimo. Sf. D. Eladio López del Rineón. 
limo. Sr. D. Abelardo/Liitrón Merino.'

Jefes de Administración civil.
Sr> p é  Fráncisco Frías y Ro.Idán. 
Padridv t7 de Enero de 1920.—El P i -  

rector generab Ramón Baeza.- v̂:-

Réláción de los iñdlvidíiios agi’acia- 
do’S AOh honores, de Jefe^  ̂superior de: 
Admihistrációñ c iv il qno se ctóelarah' 
cadiicados, por xio constar en este Gen- 
l;ró hayan satisfecho ios dcr(^hos co-; 
rrespoñdientes,, que señala Ja le^  de 5{ 
de Piciem^ré de 1899.;  ̂ j

Jefes, supéríores de Admnistrgpión 1 
' civil, ' ' í

D. José Díaz B íuñ¿ A J

s O B S E C f t e t 4 : r :s A,
limo. Sr.: S. M. el Rr>y Va. vv y -  

ha servido admitir a D. Manuell Sáu-». 
ehez.de Gast.ro la icumuna . u '> 
sentadlo'd'el cargo de Vocal del Tribu
nal d.e oposiciones a las Gátedras d'e 
Elemento© de Derecho N'atua’ia-i vacA - 
tes en las Unáversidade© de Bantiogé y 
Zaragoza, para el que fiíé nombrétdo 
p or Real orden dle 4 de Noviembro pfti- 
ximo p<asad!o>.

De Real oirden comunioadat por el gé- 
ñor Mi-ni©tra lo -digo a  V. I. para su co
nocimiento' y efectos. Dio© guarde u 
V. I. muchos año©, Madrid, 40 de Ene- 
ro de 4 920.—El Subsecretario, Gascón 
Marín* .
Bt*. P: ■ Ltiís Maldonad'o, Presidente diel 

Tribunal de oposiciones a láSi Gá)te- 
dras de Elemento© de Derecho' Náfeh- 
ral vacantes, en la© Universidad-e® dé 
Santiago y Zaragoza. .

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
servido admitir a  D. Gerardio Berjano 
y Escmbar la renuncia del cargo de Vo-- 
oa-I del Tribunal de oposioiones a. la 
Cáíndra de Derecho. Mercantil de Eg* 
paña y principates naciones de Europa i 
y América, vacante en la Universl^&d 
de Baixelóna, para el que fué nombráJ- 
do por Real orden de 4 de Noviéihh]^ 
próximo pasado.^ ‘ ‘ *

De Real orden comunicada'por él gei* 
ñ o r Minifitrh lo dí^^ a V. T. -para su ca- 

• ■ nocimiénto' y éíecl os. p i g u a i x l e  • a  
V. I. muchos año©> Madrid, 19 do Eiíér 
ro d e  4920i-^Eí Süb^ci'etarlo, Gaso^
Marín.
gy . JD í

dérTribhhal de b p ó  á la  Cáte
d ra  d e  Derecho Mercantil de E sp a ñ a
y ■ piríbcipalés d'e Eli ropa y
Aniérica, vacanié en la'í/niversid-á* 
dé Barceloña
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> Se halla \waxnte en la BséiuJelá Cái- 
,̂ *ai de Intendentes mercantiíes la Cá- 
#dra dé. Ampiiiá^ió^ Algebra y 

á̂üculo; financiero, détada con el suél-̂  
(Ib anual de 4.000 p^^etas y Í.OOO máiS 
&  gelatificación par residencia, Que ha 
áe proYoerse en ^  tumo do oposicibn; 
entró éuxilíar08^̂ coh arreglo á lo disn 
puesto en el Real decreto de 30 de Ahrijl 
«©1915 y en Ja Real orden de 20 de Di- 
cioiubre de 1919.

Para ser admitido a !a oposición sé. 
ieguicia^ estar comprendido en el ar- 
ftculo 35 del Real decreto d© Í6 dé 
Abril de 1915, en cualquiera de los tres 
nrimcrós párrafos del artículo 15 del 

•gér̂ al decreto de 30 dd mismo mes y 
ftño o en la Real orden de 18 de D i- 
ioibrobre die 1910.

Los aspirantes pr^enfcarán éuíS.soli- 
¡ citudies en ell Registro general dé este 
•Ministerio, en el impirorrogable plazo 

t dé sesfenta días, a contar desd-e él si- 
Lguiento al de pubHcaodón de esta con^
/YocatorJa en la Gageita db Madrid, 
^«écrnipañadius de los dofmmentQS.

justifiquen su capacidad legal, pudien- 
do también acreditar los méritos y ser
vicios a que 06 r e f i^  el artículo 7.® del 
Reglamento de 8 de Abriíl d'e 1910.

El día que los opositores deban prer 
sentarse al Tribunall para dar comienza 
a los ejercicios, entregarán al Présiden- 
te un trabajo de ínvestigáoión o doc
trinal propio y e i  proigrama de las 
asignaturas que comprende la Cátedra; 
requisitos sin lo® cuales no podrán ser 
adrrútidoa a tomar parte en üa oposi
ción.

Los ejeroicioé se Ycrificarán en Mar 
drid en la forma establecida per el 
esprésado Reglamento.

Este .anuncio deberá pubilicarse ¡en 
los Boletines Oficiales de las provin
c i a  y en ioátabiones de edictos de las 

’Escuelas de Comercio; lo cual se a¿h 
vierte para que las Autoridades res
pectiva dispongan desde luego que así 
se verifique, sin más aviso qu'© el pre
sente,

Madrid,; 12 de Enero dé 1920.— 
Subsecretario, Gascón Marín.

Por Reales ófdéné® de 24 áotuali, 
han sido nombrados Ordenanzas-mozos 
de oficáo de éste Miniisterio, con el suel
do anual de 1.500 posotas, afectos, res  ̂
pieetiyáinentey a la Alhambr^ de Oi\- 
nada y a las Eseuélas Normail de Maes
tros d'e Badajoz e Indiistrial do Gijón, 
D. Gabriel Collado Pérez, p . Antonio 
Cuaresimá Yubero y D. Antonio ApoH- 
nair Santa Cruz, números 163, 164 y 165 
de ios síspirantes aprobados. ; .

Asimismo, y por Real orden de Iguail! 
fecha, ha sido nombrado D. Emilio dei 
Castillo y Ay ala, en tumo de cesantes, 
Ordenanga-mozo de oficio do esto Mi-*, 
nisterio, taféete al Instituto general y 
técnico de Bilbao, con el sueldo anual 
‘de 1 .50o pesetas.

Lo que se publica én la Gaceta dr 
Madrid en cumplíyniente del artíoulo 
46 del Reglamento dio 28 do Mayo dé 
1915».

Madrid, 26 de Enero de 1920 ,— Ei 
Subsecretario, Gascón Marín.

•.Gráfica PeáeQ dé S. YioentOi 20, Ték J[-3íí^


